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1. OBJETIVO 

Controlar los movimientos de los bienes materiales consumibles de uso posterior que se realizan en el Almacén de Suministros, en concepto de adquisición, donación y traslado. 
2. AMBITO DE APLICACIÓN 

Este procedimiento es aplicable en el Almacén de Suministros de las Dependencias del Ministerio de Hacienda, Secretaría de Estado (SEDE), Dirección General de Impuestos Internos (DGII), Dirección General de Tesorería (DGT), Dirección General de Presupuesto (DGP), Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DGCG), Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas (TAIIA) y Dirección General de Aduanas (DGA). 

3. REFERENCIA NORMATIVA
· Ley de Compras Públicas y su Reglamento
· Ley de la Corte de Cuentas de la República
· Acuerdo Ejecutivo de creación de la Dependencia correspondiente. 

· Acuerdo Ejecutivo N° 1920 Reestructuración Organizativa de la DGEA de fecha 01 de septiembre 2023.

· Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Hacienda

· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda

· Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de las existencias de bienes institucionales en los Almacenes del Ministerio de Hacienda. 
· PRO-1.2.1.1. Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.

4. DEFINICIONES   
· Acta de recepción: Documento en el que se hace constar la recepción de bienes consumibles de uso posterior, que provienen de compras realizadas, según lo establecido en la Ley de Compras Públicas donde se detallan las características, cantidades y precio de los bienes recibidos y otra información que se encuentren citados en los documentos respectivos.
· Administrador de Contrato u Orden de Compra: Es la persona nombrada por Acuerdo Ejecutivo para ser responsable de darle seguimiento al cumplimiento de las cláusulas del contrato u orden de compra y en caso de incumplimiento hacer los respectivos reclamos al contratista.
· Almacén: Es la infraestructura física definida para custodiar, proteger y controlar los Bienes Materiales Consumibles de uso posterior, antes de ser requeridos por las diferentes unidades organizativas. 
· Almacenamiento de bienes materiales consumibles: Consiste en salvaguardar todos los bienes materiales consumibles que hayan sido adquiridos por la institución para uso posterior.
· Responsable de Aprobar la requisición: Funcionario a quien se le asigna la responsabilidad de aprobar la requisición de bienes materiales consumibles en cada Unidad Organizativa.

· Responsable de Autorizar la requisición: Funcionario designado para autorizar las requisiciones de bienes materiales consumibles de las Unidades Organizativas.
· Bienes materiales consumibles: Se refiere a bienes materiales que por sus características se agotan por el consumo, entre los cuales se pueden mencionar: papelería, útiles de oficina, construcción, artículos de limpieza, especies fiscales, alimentos para personas, bienes de uso y consumo diverso, productos de cuero y caucho, productos químicos, productos de papel y cartón, combustibles y lubricantes, productos textiles y vestuarios, herramientas, repuestos y accesorios, productos agropecuarios y forestales, materiales informáticos, llantas y neumáticos y cualquier otro artículo de similar naturaleza destinado al consumo.
· Contrato: Es un acuerdo de voluntades entre contratista y contratante y se perfeccionan y formalizan con la suscripción de los correspondientes instrumentos, por las partes contratantes o sus representantes debidamente acreditados.
· Donación: Acción mediante la cual: a) El Ministerio de Hacienda cede bienes materiales consumibles de forma gratuita a Instituciones que no son del Gobierno Central. b) El Ministerio de Hacienda recibe bienes en forma gratuita de Instituciones Oficiales Autónomas, Municipalidades, Organismos Internacionales y Empresa Privada. 
· Orden de Compra: Documento con las mismas características de un contrato, que ampara una compra de bienes.

· Requisición de bienes: Documento generado del SIAS, elaborado por cada unidad organizativa solicitante que da respaldo a la entrega de los bienes materiales requeridos. 
· SIAS: Sistema Institucional de Almacenes de Suministros.
· Traslado: Acción de mover un bien entre las Dependencias del Ministerio de Hacienda a otra Institución del Gobierno Central o viceversa (movimiento de bienes materiales consumibles de uso posterior por las siguientes razones: déficit, excedentes de inventarios u otras de igual naturaleza).  Dicho traslado se realiza con el propósito de optimizar los recursos y ahorros institucionales, el cual deberá quedar debidamente documentado. 

5. RESPONSABILIDADES   
Es responsabilidad del Director General de Administración 
·  Aprobar y velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

Es responsabilidad de los Encargados o Jefes de Almacenes:  

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Elaborar propuestas de actualización del procedimiento.

· Distribuir (Si aplica) y realizar inducción de este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO-1.2.1.1. Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad. 

Es responsabilidad del personal de Almacenes:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento.

· Proponer modificaciones tendientes a mejorar el procedimiento.
6. LINEAMIENTOS GENERALES. 
a. En el caso de que el Administrador de Orden de Compra o de Contrato sea el Jefe o Encargado de Almacén, será éste quien gestione ante el Proveedor lo correspondiente e informar los incumplimientos.

b. Si el Proveedor incumple las condiciones pactadas en el documento contractual, el Administrador de Contrato u Orden de Compra gestiona lo correspondiente ante el Proveedor, mediante nota, memo, correo electrónico u otro medio; e informa sobre el incumplimiento a la Unidad de Compras Públicas.
c. En caso de recibir material o artículo especializado, el Jefe o Encargado del Almacén se contacta con el Jefe de la Unidad Organizativa solicitante, para verificar especificaciones, características, buen funcionamiento con lo establecido en el Contrato u Orden de Compra. Si todo está correcto, firman de conformidad en el Acta de Recepción.

d. Las requisiciones mensuales de bienes materiales consumibles de uso posterior, que soliciten las unidades organizativas que conforman la Secretaría de Estado y Dirección General de Impuestos Internos, serán distribuidos por personal del Almacén de Suministros (SEDE y DGII), directamente en el lugar de ubicación de las unidades solicitantes.
7. PROCEDIMIENTO  
RECEPCIÓN, CONTROL, ALMACENAMIENTO, DESPACHO DE BIENES MATERIALES CONSUMIBLES DE USO POSTERIOR, EN CONCEPTO DE ADQUISICIÓN, DONACIÓN Y TRASLADO
Etapa 1: Recepción y Almacenamiento de Bienes Materiales Consumibles de Uso Posterior 
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	

	Administrador de Orden de Compra o Contrato
	01
	Recibe de la Unidad de Compras Públicas Orden de Compra o Contrato y remite copia de los mismos al Jefe o Encargado de Almacén. 


	Jefe o Encargado de Almacén. 

Administrador de Contrato /Administrador de Orden de Compra 
	02
	Recibe documentos; revisa plazos de entrega y procede según el caso:

a) Contrato u orden de compra: según necesidades del Almacén determina la cantidad requerida de bienes materiales consumibles de uso posterior, elabora ejemplares de la Orden de Pedido, las cuales son enviadas al Proveedor quedando en poder del Proveedor un ejemplar y devuelve la otra firmada, con fecha y sello de recibido, archiva en expediente respectivo.
b) En el caso de donaciones y traslados provenientes de otras instituciones del Estado o entidades privadas, recibe bienes conforme a documentación de respaldo. 


	Jefe o Encargado de Almacén /Administrador de Contrato /Administrador de Orden de Compra
	03
	Elabora y firma Acta de recepción (Anexo No.1) de lo entregado por parte del Proveedor, por el Donante o por traslados de otras instituciones (previa verificación del cumplimiento de las especificaciones de los bienes). 
Pueden darse 2 situaciones:
a) En el caso de compras o adquisiciones, remite Acta de recepción a la UCP. 

b) En el caso de tratarse de bienes recibidos en donación, comunica al interesado que dichos bienes pueden ser solicitados mediante la elaboración de la Requisición correspondiente.
 encuentran disponibles y que proceda a elaborar el requerimiento respectivo.

.  



	Jefe o Encargado de Almacén / Auxiliar de Almacén 
	04
	Clasifica y registra bienes Materiales Consumibles de Uso Posterior en el Sistema Institucional de Almacén de Suministro (SIAS), colocando en factura de recepción/documentación de respaldo la indicación de procesado, genera reporte para verificar que el registro está de conformidad con el comprobante correspondiente y archiva.
Ubica los bienes recibidos asegurándose que éstos queden protegidos, identificados y ordenados, para su almacenamiento hasta su despacho.


	
	05
	Comunica al Jefe de Servicios Generales y Patrimonio en el caso de la Secretaría de Estado o al Jefe Administrativo o persona designada de las Dependencias; que se ha finalizado con el proceso de registro de los bienes recibidos para aprobación de la factura en el SIAS; además, escanea factura y se la remite vía correo electrónico para la revisión correspondiente. 

	Jefe Administrativo de la Dependencia / Jefe del Departamento de Servicios Generales y Patrimonio
	06
	Revisa registros en el SIAS conforme a la factura, si está correcto aprueba; caso contrario procede a realizar los cambios correspondientes, posteriormente aprueba y comunica al Encargado de Almacén de Suministros.

	Etapa 2: Despacho de Bienes Materiales 

	Digitador de Requisición de Bienes Materiales Consumibles 
	01
	Digita y guarda en el SIAS, requisición de bienes materiales consumibles de uso posterior (Anexo No. 2) y comunica a quien corresponda para aprobación.  

	Responsable de Aprobar la Requisición
	02
	Visualiza en el SIAS requisición de bienes materiales consumibles de uso posterior, presentándose las siguientes situaciones:

a. Si está de acuerdo con lo solicitado, aprueba, remite vía sistema al autorizador. 

b. Si no está de acuerdo con lo solicitado, modifica, aprueba y habilita al autorizador. 

	Responsable de Autorizar la Requisición


	03
	Visualiza en el SIAS requisición de bienes materiales consumibles de uso posterior y autoriza.

	Jefe o Encargado de Almacén / Auxiliar de Almacén o Abastecimiento
	04
	Recibe a través del SIAS requisición de bienes materiales consumibles de uso posterior, revisa, efectúa ajustes de lo solicitado si aplica, cambia a estado de “Despacho”, imprime requisición, para preparación y entrega de los bienes materiales consumibles a la persona designada por el solicitante, coloca sello de entregado, fecha, nombre, firma y archiva.



8. ANEXOS  

Anexo No. 1: Acta de Recepción 
Anexo No. 2: Requisición de Bienes Materiales Consumibles. 

ANEXO No. 1

ACTA DE RECEPCIÓN DE BIENES MATERIALES CONSUMIBLES 

ACTA DE RECEPCIÓN

(Modelo con contenido mínimo)
NOTA ACLARATORIA: Este formato presenta solamente los requisitos mínimos que debe contener un acta de recepción, su contenido aumentará o variará dependiendo de la complejidad o especificaciones de cada obra, bien o servicio, asimismo, se hará constar si se trata de una recepción mensual, provisional o definitiva, sin embargo es necesario que en cada acta de recepción se establezcan los incumplimientos por retraso en la entrega aunque ésta sea a entera satisfacción, en atención a que cada acta de recepción es suscrita en conjunto con el contratista y para darle cumplimiento, al Artículo 63 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas
Reunidos en las instalaciones de_________________________________________, ubicada en ________Ciudad de __________a las______ horas_______, del día_______del año dos mil________. Presentes: ____________________, Administrador del Contrato, ____________________________________(Supervisor de la Obra si aplica)_____________________________________(en el caso de suministro de bienes o servicios comparece un representante de la Unidad Solicitante) y__________________________________, (persona representante por parte de la empresa contratista)_____________(nombre de la empresa contratista).

Con el propósito de hacer constar que se ha realizado la entrega por este último de (la obra, bien o servicio - relacionar y describir según aplique con detalle pormenorizado, así como reflejarse precios unitarios, así mismo la relación que existe entre los bienes y software y los servicios de instalación, soporte, capacitaciones u otros costos necesarios para el inicio o puesta en marcha del bien.) establecido en el contrato No.---/20--- suscrito el día ____ de__________ del año 20__ u Orden de Compra ____ de fecha ____, por un valor de _______________MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($_______) y que el Administrador del Contrato recibe a entera satisfacción; cabe mencionar que los bienes son de uso posterior y cumplen con las condiciones y especificaciones técnicas, previamente definidas en el contrato u orden de compra relacionado y que se detallan a continuación:___________________________________________________________  

Se hace constar que los bienes debían recibirse en el plazo máximo de _________días hábiles o calendario (según el caso) y se reciben con _____________días calendario de retraso, sometiéndose el contratista a las disposiciones del Reglamento de la Ley de Compras Públicas en el Artículo 64. (ó hacer constar cualquier otro hecho que sea pertinente.
Y no habiendo más que hacer constar, firmamos la presente.

F: _________________________   Sello                                  F: __________________________ Sello
Nombre: Administrador de Contrato /                                                 Nombre: Contratista    
Administrador Orden de Compra                                                          Cargo: 

Cargo:
F: _________________________     Sello                                F: ___________________________   Sello
Solicitante o Supervisor (según el caso que aplique)                         Nombre: Jefe o Encargado de Almacén
Cargo:                                                                                                           Cargo:                                                 

F: _________________________     Sello                                
Nombre: Donante (si aplica)                   


Cargo:                                                                                            
                                                 

ANEXO No. 2

REQUISICIÓN DE BIENES MATERIALES CONSUMIBLES 
	REQUISICION DE BIENES MATERIALES CONSUMIBLES 
DEPENDENCIA:


	 N°   Req.: 

 Doc.  Ref:


	Señor Encargado del Almacen favor entregar para uso de: 

El siguiente material.          Codigo: xxxx   Fecha Digitado: 00/00/0000 hora 00:00:00  Despachado: 00/00/0000 hora 00:00:00
OBSERVACIONES: 

Usuario que digito: Apellido y Nombre

Item

Código

Descrpción

Medida

Solicitado

Autorizado
Entregado

Costo Promedio

Total



	UNIDAD SOLICITANTE                         AUTORIZACIÓN                                RECIBIDO
Nombre                                                           Nombre                                                             

NIT                                                              NIT                                                                                                                                                                     Fecha y Hora                                                   Fecha y hora                  
                                                                                                          Nombre y Firma




9. MODIFICACIONES 
REGISTRO DE MODIFICACIONES
	No.
	Modificaciones

	01
	En el Título y apartado 1. Objetivo se eliminan las palabras “ y Activo Fijo” y “Donación”

	02
	Apartado 3. Referencia Normativa 

-Se sustituye LACAP y su reglamento por Ley de Compras Públicas. 

-Se elimina el Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de los Activos Fijos del Ministerio de Hacienda. 

Se sustituye el Acuerdo Ejecutivo 171 del 7 de febrero de 2022, por Acuerdo Ejecutivo N° 1920 del 01 de septiembre 2023.



	03
	Apartado 4. Definiciones 
-Se sustituye “a través de licitaciones públicas, libre gestión, traslados o donaciones” por “según lo establecido en la Ley de Compras Públicas”

-Se eliminan las definiciones de Activo Fijo y Donación.
-Se elimina la frase “realizada a través del procedimiento de Libre Gestión” de la definición de Orden de Compra.
-Se mejora la definición de bienes materiales consumibles.


	04
	Apartado 5. Responsabilidades 

-El título de Responsabilidad de los Jefes de Unidades Organizativas se sustituyó por “Jefes y Encargados de Almacén”

-El título de Responsabilidad del Personal se sustituyó por “Personal del Almacén”.



	05
	Apartado 6. Lineamientos Generales
-En el Literal b) se sustituye Subdirección de Compras Públicas por Unidad de Compras Públicas.

-En el literal c) se elimina la frase “caso contrario informa a Jefe o Encargado de Almacén que no procede la recepción”.

-Se eliminan los literales e y f por estar relacionado con Activo Fijo.



	06
	Apartado 7. Procedimiento 
Etapa 1 Recepción y Almacenamiento de Bienes Materiales Consumibles de Uso Posterior y Activo Fijo.
-En el nombre de la Etapa 1 se elimina “y Activo Fijo”.

-En el paso 1, se sustituye Subdirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (SACI) por Unidad de Compras Públicas. Además, se elimina Continúa Paso 03. 

-El paso 02 de la edición anterior se elimina y se agrega orden de compra en el literal a) del nuevo paso 02, eliminado el literal b). 

-En el paso 3 

Literal a) se elimina “enunciados en el paso 01, además “y de activo fijo”.

Literal b) se elimina “y de activo fijo”

Paso 04

-Se adiciona “y remite acta de recepción a la Unidad de Compras Públicas”. 

Se elimina el párrafo que indica lo siguiente: Pueden darse 2 situaciones, el literal a se incorpora al final del primer párrafo y el segundo se elimina completamente. 

Paso 05 Se elimina “y activo fijo”


	No.
	Modificaciones

	06
	Etapa 2: Despacho de Bienes Materiales 

-Paso 1, 2, 3 y 4 se elimina “y activo fijo”. El párrafo relacionado con bienes catalogados como activo fijo. 

-En el paso 3 se eliminan los literales a) y b).

	07
	8 Anexos 

-Anexo 1; se sustituye lo relacionado a la LACAP Y SU REGLAMENTO por la Ley de Compras Públicas.

-Anexo 2 

En el título se elimina “y activo fijo” y se sustituye la palabra precio por costo.





Logo Institucional





Nombre de la Dependencia 
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